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Visto, [a H.R.C. N".01475-2024y ladocumentación que se adjunta en un total
de20 fotiosútites.

CONSIDEMNDO:

Que, mediante expediente que se indica en e[ visto doña NANCY REYES

RAMOS, soticita e[ reconocimiento det 30% por preparación de ctases y evatuación desde e[
año 2000 hasta e[ año 2009 por [os años de contrato, e[ mismo que a[ respecto cabe indicar
[o siguiente:

,ffi.)¡1 Que, e[ primer párrafo del artícuto 48 de [a Ley 24029, modificado por e[
/e"" l.-[,\ '{¿\artícuto 1 de [a Ley 25212, prescribia, "Artícuto 48.- Et profesor tiene derecho a percibir una

{g tl, []bonificación especial mensua[ por preparación de ctases y evatuación equivatente al, 30% de
\éa 

ro\ttt'!: f -:;r +) SU f emU nef aCi ón tOtat. " ;\¡47
Que, asimismo, e[ articuto N" 210 de su Regtamento, aprobado por e[

Decreto Supremo N" 019-90-ED regutaba [o siguiente: "E[ profesor tiene derecho a percibir

,{ri., , una bonificación especial, mensuat por preparáción de ctase y evatuación equivatente at 30%

/§*" , , de su remuneración totat. (...)". Posteriormente, ta Ley N" 29944, "Ley de Reforma

l3 ;(i\-::.;.,'.i Magisteriat", pubticada et 25 de noviembre det 2012, dispuso [a derogatoria det artícuto48

\$¡|if 
ia rey N" 2402e, y su modiricatoria Ley N' z5z1z;

Que, ahora bien, es preciso mencionar con fecha 1ó de junio del 2022fue
promulgada en e[ diario "E[ Peruano" ta Ley N' 31495- "Ley que reconoce e[ derecho y

"Íiqt,illS. dispone et pago de ta Bonificación Especia[ por Preparación de Ctases y Evatuación,

,;t: oit í 
''9) 

Bonificación adicional por Desempeño del Cargo y por Preparación de Documentos de

l:tft, '.:' . ÍJ Gestión, sin [a exigencia de sentencia judiciat y menos en catidad de cosa juzgada" [a cual

K"- : . .,..)/ estabtece [o siguiente:
' ',, l,il " ,/

"Artículo 1. Objeto de la Ley

Que, [a presente ley tiene por objeto reconocer e[ derecho de los docentes,
activos, cesantes y contratados, en sede administrativa, a percibir las bonificaciones
dispuestas en e[ artícuto 48 de [a Ley 24029, Ley det Profesorado, modificado por [a Ley

25212, tomando como base su remuneración totat, sin ta exigencia de sentencia judiciat y
menos en catidad de cosa juzgada.

Artículo 2. Pago de bonificación

Que, los docentes, activos, cesantes y contratados, beneficiarios de las

bonificaciones dispuestas en e[ artícuto 48 de [a Ley 74029, Ley det Profesorado, modificado
por ta Ley 25712, reciben et pago de dicho beneficio en base a su remuneración totat.

Que, [a Remuneración Total es aquetta que está constituida por ta
Remuneración Total Permanente y los conceptos remunerativos adicionates otorgados por [a
ley expresa, los mismos que se dan por e[ desempeño de cargos que implican exigencias y/o
condiciones distintas a[ común.

¡ En la Región Piura, todos juntos contra,,el dengue!
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Artículo 3. Periodo de aplicación n10051
Que, [a presente ley será de apticación a los docentes, activos, cesantes y

contratados, beneficiarios de las bonificaciones dispuestas en e[ artícuto 48' de [a Ley
24029, Ley del Profesorado, modificado por [a Ley 75212, soto respecto a[ periodo en que
estuvo vigente dicho artícuto, es decir, desde e[ 21 de mayo de 1990 hasta e[ 25 de
noviembre de 7012;

Que, no obstante, sin perjuicio de [o antes mencionado, resutta pertinente
indicar to dispuesto en et Artícuto Único de ta Ley N" 27321, Ley que estabtece nuevo ptazo

t de prescripción de tas acciones derivadas de [a retación taborat, e[ mismo que preceptúa [o
siguiente: "Las occiones por derechos derivados de la relación laboral prescriben a los
4 (cuatro) años, contados desde el dío siguiente en que se extingue el vínculo laboral.";

Que, teniendo en cuenta to suscrito en e[ párrafo anterior podemos conctuir
que ta accionante sí habría tenido derecho a percibir [a bonificación por preparación de
ctases y evatuación durante el período en que estuvo laborando como contratada, toda
vez que debió hacerlo efectivo antes de cumptirse e[ periodo máximo de cuatro (4) años, sin

embargo, ha transcurrido tiempo en demasía y teniendo en cuenta [a normativa vigente no

corresponde [a soticitud pretendida.

Consideraciones por tas cuates [a Oficina de Asesoría Juridica mediante
Opinión Legat N'.412-2024-GOB.REG.PIUM-DREP-OAJ det 11.07.2024 es de [a Opinión por
que se te dectare INFUNDADO [o peticionado por doña NANCY REYES RAMOS, sobre e[
reconocimiento del 30% por preparación de ctases y evatuación desde e[ año 2000 hasta e[ año

2009 por los años de contrato, ya que de acuerdo a[ artículo único de [a Ley N" 27321 tuvo 4
años para soticitar [o peticionado, tal como se ha fundamentado tíneas precedentes.

Estando a [o opinado por [a 0ficina de Asesoría Jurídica con 0pinión Legal N".412-

r 2024-G0B.REG. PIURA-DREP-DADM-oAJ.

De conformidad con e[ D5. N" 004-2019-JUS'Texto Único Ordenado (TUO)

de ta Ley N 27444 Ley de Procedimiento Administrativo Generat, y en uso de las facuttades
que te confiere ta Resotución Ejecutiva Regionat N'.239-2024/ GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR.

,i 
5E RESUELVE:

¡i ARTICULo PRIMERO. - DECLAMR INFUNDADO [o soticitado por doña NANCY

SheVeS RAI OS,DNI. N'.03670909, sobre e[ reconocimiento det 30% por preparación de ctases y
i Ievatuación desde e[ año 2000 hasta et año 2009 por [os años de contrato, ya que de acuerdo at

artícuto único de [a Ley N" 27321 tuvo 4 años para soticitar [o peticionado, por los fundamentos

expuestos en ta parte considerativa de [a presente resotución.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFIQUESE, resente ión Directora[
Regionat en [a forma y modo que señata [a Ley, a ta in con domic en Catte Piérota
839 Suttana y demás estamentos administrati
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¡ En la Región Piura, todos juntos contra"el dengue!
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